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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003891-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a cuáles han sido los datos 
de morbimortalidad de los servicios de cirugía general en cada uno de los hospitales de 
la Comunidad en el año 2024 y en el primer semestre de 2025, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 476, de 24 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003817, PE/003842, PE/003851, PE/003852, PE/003873 a 
PE/003875, PE/003878 a PE/003880, PE/003882 a PE/003899, PE/003901 a PE/003904, 
PE/003906, PE/003909, PE/003910, PE/003932 a PE/003941, PE/003943, PE/003945, 
PE/003946, PE/003950 a PE/003954, PE/003956, PE/003957, PE/003961, PE/003968, 
PE/003969, PE/003979, PE/003981, PE/003982 y PE/003992.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de diciembre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1103891, formulada por D. Pedro José Pascual 
Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a los datos 
de morbimortalidad de los servicios de cirugía general en cada uno de los hospitales de 
la Comunidad en el año 2024 y en el primer semestre de 2025.

En contestación a las cuestiones formuladas, se informa que el Conjunto Mínimo 
Básico de Datos Hospitalarios (CMBDH) es un sistema de información para el conocimiento 
de la morbilidad hospitalaria, que surge de la necesidad de disponer de una fuente de 
datos uniforme y suficiente para analizar tanto los procesos atendidos en el área de 
hospitalización como la asistencia ambulatoria especializada. La información relativa 
al CMBDH se encuentra publicada en el Portal de Salud de Castilla y León:

https: // www . saludcastillayleon . es/profesionales/es/conjunto-minimo-basico-datos-
cmb d 

La Explotación Estadística del Conjunto Mínimo Básico de Datos Hospitalarios es 
una de las operaciones incluidas en el Plan Estadístico de Castilla y León 2022-2025, 
aprobado mediante Decreto 26/2022, de 16 de junio.

El objetivo fundamental del informe es describir las características principales de 
los ingresos en hospitales públicos de Castilla y León, según motivo de ingreso (diagnóstico 
principal), tipo de ingreso y otras circunstancias al alta hospitalaria, así como los GRD más 
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frecuentes, todo ello desagregado por sexo. Se han considerado en los informes todas 
las estancias de 1 o más días, más las estancias de 0 días con tipo de alta Traslado’, 
‘Alta voluntaria’ o ‘Exitus’. Por tanto, los datos registrados en Castilla y León en cuanto a 
altas por servicios hospitalarios y altas como resultado exitus se encuentran publicados en 
el siguiente enlace:

https :/ / www . saludcastillayleon . es/transparencia/es/transparencia/sanidad-cifras/
informes-esta disticos/ordenacion-alfabetica/explotacion-est adistica-conjunto-m inimo-
basico-dato s-hospit

Valladolid, a 14 de noviembre de 2025.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/003891-02. 
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